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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.  

VEINTICINCO CINCO (25) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022). 

 
PROCESO: RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES 

RAD: 08001-31-10-003-2021-00418-00 

DEMANDANTE:  ELI BENDAVID 

DEMANDADA: LINDA RAQUEL CASTRO GONZALEZ RUBIO 

 

Proveniente del honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Barranquilla, sala cuarta Civil Familia, remiten el fallo dentro de la 

impugnación presentada por la parte demandante,  donde  el  

honorable  tribunal modificó la sentencia de fecha 26 de octubre de 

2022 y resolvió:   

   “PRIMERO:  CONFIRMAR  los  numerales  1°,  2°  y  4°  del  proveído  

de  fecha  Diciembre  13  de  2021,proferido por el Juzgado Tercero de 

Familia de esta ciudad.-SEGUNDO: CORREGIR el numeral 3° del 

proveído en mención, el cual quedará así: 3.- Sin perjuicio delo  

anterior  el  señor  ELI  BENDAVID  podrá  iniciar  las  acciones  que  

considere  pertinentes  ante  la jurisdicción ordinaria, a efectos de 

evitar una vulneración de sus derechos y garantizar el contacto con 

sus hijos, mediante el respectivo proceso de Regulación de Visitas. 

 

En razón a lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

EL JUEZ,       
 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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